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Precio de Suscripción
Partid! Jares

E>«ñtr© y fuer* 4« 
la Capitel ,

Pesetas

Sábado, 29 de diciembre
■ - ...... - - -- -- ----------- ■ . - " " ' ' '

BOLETIN ® OFICIAL
Núm. 137

Por un PB«s ..........  II’©«
Pctf tres meses ...... 33’0© 
Por seis^meses . .... 66’0® 
Por un año .......  . i 12’©®
Número suelto: i pía*.

Hasta tres meses 2 y €«■

de la provincia de Logroño
' franqueo coNOÉRTAD© 2é/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertentia: ‘Ne se admitirán, para^su inserción, comunieagiepies que ne 

vengan registradas’del ©ebierrie Civil de la Provincia.

chas anteriores'' 3- pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anun@i«s 

de particulares y oficiales 
que sea:i de p¿tgo, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y les 
que sean de previo-page, 
se tasarán a razón de 
ClWCUEtNTA ets. per 
PALABRA, «ueltu-i«ra 
que sea el ©rigen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la p.ubliea- 
ción y por mcdíi© de Ía 
eerrespondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Dej^sitaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán..

Se suscribe en la Intervención de la Eíícelentísima Diputación 
PpQvincáal. El cobro de la suscripción es adelantado ; por tant© sólo 
s« atenderán las suscripciones Que vayan acompañadas de su irn- 
BOrte debiendo hacerlo los de fuera ed la capital por medio de h 
nvánza del Tesoro, Giro Postal © latía de fácil cobro.

DIPUTACION DE LOGROÑO
Hasta las trece horas del día 8 del próximo mes de enero de 1957, 

se admiten en la Secretaría de la Exema. Diputación y en las Administra
ciones de los Establecimientos provinciales de Beneficencia y Hospital, 
ofertas para el suministro de los siguientes artículos y cantidades.
A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE BENEFICENCIA

Cisco de encina o roble, seco y limpio de tierra, con 
un peso máximo de 2b a 30 kgs. el saco corrien
te, mercancía puesta en domicilio . . . . .

Caparrón pinto ........
Caparrón del pilar ....... 
Alubias blancas del riñón . .
Gárbanzos de buena cochura . . .
Arroz......................................... .....
Azúcar blanca ......... 
ladeos . . ...............................  . .

•

Sal para la panadería y condimento . 
Bacalao
Pimentón dulce y de buen color .
Galletas . . . ' . . ■ . • • •

•

.* V •

Serrín . . . . . , . . .....................................
Jabón en trozos de 400 gramos cad.a uno . . . .
Jabón én polvo para las máquinas del lavadero mecá

nico . . ’...................... . - ■ • •
Escobas con mango de palo............................... ' ■
Hoja de maiz....................................  . . • • •
Vino tinto, al menos de 12 grados, transparente y una 

acidez volátil de 0'70 como máximo, siendo las
, muestras tomadas exclusivamente por el Sr. Ins

pector Veterinario dela.Excma. Diputación . . . 
Vinagre ; . . . . . . . . . . • • • • 
Aceite . . • ■ ....................................  • •
Huevos frescos con un peso de 600 a.700 gramos en 

docena . . ..... ..........................
AL HOSPITAL PROVINCIAL- 

Caparrón del pila- . . . ....................................  ■
Alubias blanzas del riñón ..................................... .....
Garbanzos de buena cochura . . . ..... 
Arroz............................... . ..................... .....
Huevos frescos, de 699 a 700 gramos de peso en do

cena .................. ..............................................
Jabón en trozos de 400 gramos cada uno .... 
Cisco de encina o roble, seco y limpio de tierra, con 

un peso máximo de 28 a 30 kgs. el saco corrien
te, mercancía puesta en domicilio .....

Vino tinto, al menos de 12 grados, transparente y una 
acidez volátil de 0'70 como máximo, siendo las 
muestras tomadas exclusivamente por el Sr. Ins
pector Veterinario de la Exema. Diputación . .

Salvado ....................................................................  ■
Avena bien seca que haya transcurrido por lo menos 

un mes desde la trilla; peso específico normal en . 
esta zona, 26 kgs. en ífanega.......................

Cebada bien seca, que haya transcurrido por lo me
nos un mes desde la trilla; peso específico en es-

5.599
2.009

4.500 kgs
4.509 kgs ,
4.500 kgs
4.509 kgs

14.000 kgs
3.700 -kgs

500 kgs
6.000 kgs
2.500 kgs

750 kgs
200 kgs

5.000 kgs
10.000 kgs
5.000 kgs
5.000 kgs

4.000 kgs
80 docenas’

2.500 kgs

18.900 litros
500 litros

5.500 litros

399 docenas

759 kgs
' 75.) kgs

599 kgs
709 kgs

350 docenas
80) kgs

15.09) kgs ,

litros 
kgs

1 .ÜÜJ

LOO)

Las leyes obligarán en 1« Peninsul*, Islas adyacentes, Ganaiias 
y territorios de Africa sujetos a la legfslaeión peninsular a Ids'vein
te días de su promulgación si en eMas n® se dispusiese ©tr* »©aa. 
Se entiendó hecha la promulgación el día en que tendí na la in
serción de la lev. en el ((‘Baldtín Dficial del Estad©».

DeiegaciÓM Provincial 
, - de Traba}©

MINAS DE CARBON 
'2047 ■ 

. En el «Boletín Oficial del Esta
do», núm. 349, correspondiente al 
14 de diciembre corriente, aparece 
Resolución de la Dirección Gene- 

I ral de Tribajo'fecha 12 del actual, 
I por la que se rectifican errores y 

se subsanan diversas omisiones 
padecidas en la Orden de 26 de oc
tubre dt 1.956, que modificaba la 
Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Minas de Carbón y 

. que dice así:
' «En ias Tablas-de salarios de la 

Orden de , 26 de octubre para las 
Minas de Carbón, insería en el 
«Boletín Oficial del Est.ido» de J5 
de noviembre, se han'dejado de in
cluir algunas categorías profesio
nales establecidas con posteriori
dad a la vigente Reglamenta ión lo 
que procede subsanar, re. tideando 
aLmismo tiempo.errores materiales 
padecidos..
■ Por otra parte, se estima de jus- 

[ ticia bonificar a los, Vigilantes del 
interior y, a la vista de los nuevos 
salarios, señalar la remuneración 
que deben percibir los trabajado
res enfermos de nistagmus en pe
ríodo transitorio y los silicóticos^. <

.• En su virtud, Esta Dirección Ge- 
"neral de Trabajo acuerda;

Pri ñero.—Suprimir en las Ta- 
bias de las diversas Zonas la remu- 
neración correspondiente a 1 )s As
pirantes de más de dieciocho años, 
incluidos dentro del personal ad-

el interior de las zonas hulleras 
percibirá, cón cargo a la-Empresa 
y por cada día 3e trabajo en el in
terior y cualquiera que sea el tiem
po dentro de la jojnada que fuese 
empleado en dichas labores urla 
cantidad igual a la que por premio 
de estímulo perciba el personal del 
interior no destajista equiparado 
en salario al del obrero del exterior 
trasladado.

Quinto.— Los Vigilantes del in
terior percibirán en concepto de 
bonificación fija, sobre todos los 
emolumentos que'por otros concep
tos les correspondan, una cantidad 
igual a ,1a que*sobre su salario base 
perciben en la actualidad los Poste- 
adores en concepto' de promedio, 
considerándoseles como destajistas 
a efectos de ia percepción del pre
mio de estímulo y respetándoseles 
las condiciones más beneficiosas 
que en este aspecto viniesen disfru- 
tindo.

Sexto.— Los afedados por nis- 
tagmus en periodo transitorio en pri - - 
mero de Noviemrbe último percibi- 
án sobré el promedio que tuviesen 
una cantidad equivalente a la dife
rencia entre el salario base laboral 
tal y como quedó fijado en la Orden 
de 23 de marzo de 1956 y el salario 
de las tablas aprobado en 26 de oc
tubre pasado correspondientes a la 
categoría del exterior cuya función 
ejerza

A los silicóticos en primer grado 
destinados a puestos compatibles 
con su enfermedatt se les asignará 
el salario base fijado en las actua
les Tablas , para su categoría de 
procedencia, salvo aquellos que tu
vieran por cualquier motivo reco
nocido derecho al disfrute del pro
medio, en cuyo caso se aplicará lo 
dispueto en el apartado anterior pa
ra los nistágnicos en período tran
sitorio.»

Lo que sé hace público para co
nocimiento de los interesados

ministrativo y rectificar en la se
gunda columna de la página 7211, 
dond í die2: «Aspirantes de menos 
d ' 18 Piño i. 800»; debe deo r: «As- 
pi antes de nenes de 16 año s, 890»

Segundo.—Rectificar enj.i pági- -------
na 7211, tercera columna, donde’’ Logroño diecinueve de diciem-

ta, zona, 33 kgs. fanega . ........................ /■
Alfalfa, bien hendicada, que no proceda del primer 

corte y no aprecien sintomas de fermentación .
Lejía, para suministrar mensualmente . . . . ^. 3.990

Las ofertas deberán ser dirigidas al Iltmo. Sr. Fresidente de la

3.00)» !<gs 
litros

Exema. Diputación en sobre cerrado, acompañando muestras en su

Logroño,-a 27 de^diciembre de'1.956
wMTi :"rwi.Lnc. a ,

El Presidente, F.JoséLapeña Malmnbres

díce;
«Ayudante de entibador, 37‘75», 

debe decir; «Ayudante de entiba
dor, 38'00».

Donde di :e; «Ayudante de Cami
nero, 37'75»; deb^tíecir; «.Ayudan- 
12 de Camijíei**^, 38'00».

Do dVee «Breñeros o Engañ
es, 3775; debe decir «Pre

nso Enganchadores, 38».
Tercero.—Incluir en la Zona pri

mera, dentro de los profesionales 
de oficios propios de min is, los fo- I 
go ñeros de vía estrecha y Compor
teros señalistas con una retribución 
de 42'50 y 40'00 pesetas diarias, 
respectivamente.

Cuarto.—El personal de; exte 
rior que eveáitualmente trabaja en

El Oelagado de Trabajo
1988

Ayu nitmirnto fe Alíero
ANUNCIO

2065
Este 31. 1. Ayiuhkmiien.to, lui 

,r)etsiuelto proceder al arriendo en 
']3Úbhea subasUi, ^del .aproivecha-. 
miento pana cultivo de la linca 
propiedad. del mismo, y denoimi- 
nada «Petpieño Estujado», sita 
en la margen izquierda del rió 
'Elbro, frente a «Las Rozas», con1952

SGCB2021
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Munici-

noviem-

1714

curridos’ que sean también há-

guardar
es el de i5.fxx) pesetas por

re

man i fié st o en la' Secre-

REÜUISITORIA
DE PROPOSICIONMODET.O

NOTinCXClON■girón o para

/a busca
captrurá. 'de

habid” puesto

n ■. ■

i<Si7

R EOCISITORIA

( i* 'aba

ment:

gro'ño pa,a en
EDICTO.

1274

apvjrct-f/

EOS ORIGINALES DE AN EN
ciosío-r’ias '
C ION EN EL BOLETIN OEL

a ■ la busca a'

i ('antidad, POR UNA SOLA CARAA-enta en pública y primera subas- dispoisición^ de este J-uzado-.

10 por 100 que la ley es- 
y no se ad'miitirán postu-

PROV1N<'IA 
ESCRITOS

en- 
pri- 
pro

judicial, pi
■captiura de 
caso de ser

i de diciembre de 1956 
El Alcalde, '

Dado en Nájéra a 7 de 
bre de 1956.

li
se

mplir la p.ena'
•e 'ban sido rn

diebo- c^'n’r’enr 
habido, sea pu

siión 
días

sito del 
tablece.

ranquillo., destinados

in
habita en 
núm. , 
niime'ro

de dos fiadores con sdveñeia 
conocida.

El resto de las condiciones
el expediente que

PARA SU PUBLICA

0)28
3 Herrero Herr r i- ■ 
Juzgado Municipal'

lEl plazo de arriendo es el 
años.

El precio del arrendaimien-

g tiran en 
• halla de
ta ría.

All faro,

REQUISITORIA 
1927

Por haiber sido captiurado y 
oointrándOsc en la act'uiailidad 
vado de libertad en lia Prisión

qiúe en- .caso 'de no híiccrlo, le 
rara .el perjuicio a que hubiere 
gar en derecho.

El Secretario,
’928

en este Juzga- 
.Az'ucarera Leo- 
Claud'io García 

■de Lora nq trillo

do le pongan a disposición de es
te Juzgado en el depósito 
pal de esta Ciudad.

D. J(.s5 Í Ai 
! Secrétai'0'dt 1 

de o '0 .ó. ■

sobre' reclamación de 
se - acordó sacar a la

2057

iD. Joaquín Garn.ica iGrijálba, 
fuez .Uomiarcal d? H»ro, hago 
.saber : Qiue en ejecución de la 
scuítncia dictaida 'Cn el proceso de
Cogr/ición segui ;lo 
'do por la S. A. 
ipoDdo contna D.
Cue-.cta, vecino

dEsipdisición -de-este fuzti'db.
dMido en LogxuL; 21 

viembre de- o/SO- '

en serftencla de ju.fi'.io d 
fc'cbá on ¡cu d'e emeny

de faltas d-e 
cG 1956 por 
fie que de 
■al perjuai ' 

n derecho.

Úmipbgo íG' milite

billes desde la puiblicación de esf-e 
anuncio en ,el Boletín Oficial -de- 
la -Provincia. , -

4.'“ El tipo base paña esta ’su-.

catorce de septienibr 
le s i '0' n-es, aipc -re i bi ém ■ 
no hacerlo-, le o-iirar

con carnet de identidad 
, expedido 

, enterado (Jel anun-

tf^cyaeferes, número 17 1.'’ cem- 
pareóvrá ante jeste juzgado de L-o

Dado en Logroño a 14 . de no
viembre dé 1956,

E'l J'uez Municipal

CIAL DE 
íDEBEN,

co nsfituirse, en Pri-

Por tanto, ruego 
aritoridades v ordeno

Em.ilio 'GauTomal A .Agripina 
'García C'alvo, sin domict’.i-o cum
pa recerá ante 'este Juzgado de Lo

.siífm y ciumjyfir la ¡prna cu. diez 
días qU'U- le hís^- sido impuesto.s

■ Po" tanto, rueoti' 
autori'dadcs v ondcu

una superficie de 5 hectáreas aproe 
ximadias, y que linda por el Norte, 
con propiedades de Dj. Miguel 
Osorio Matos; Sur, río Ebro; 
Este, propiedades de aquel mis
mo señor; v Oeste,-con expresado' 
,tío, . bajo las siguientes condicio- 
n es :

!.’■ El aprO'vechiam'lento de cul
tivo poidrá realizarse' con' cual
quier csjCcic vegetal o clase de 
planta.

2? El arrendamiento, se efectúa ■ 
- en pública, subasta, por medio de 

pliegos, cerrados, debidamente re
integrados- con arreglo a la Ley 
del Timbre y tarifa de sello mu*- 
nicipal, ajustándose la proposi- 
cióu al modelo que se facilitará 

'' en Sécrétada.
* 3.^' La subasta se verificará en. 
la Casa Consistorial a las 13 ho
ras del día siguieríte hábil,, trans

basta 
año.

a. 
d- 

de 6
6." 

-to será satisfecho -por'el arrenda
tario dentro del mes de septiem
bre de cada año.

7? Se fija colmo fianza para 
tomar parte en la subasta . la de 
5.000 pesetas, que q'uednrá como 
'definitiva en cuanto afecte al ad
judicatario. ' -

-S.”* El Avuntanfiento se reser
va la facultad de exigir la firma

CKo ¡publicado con fecha ., 
en el Boletín .'Oficiaíl tie la Rro- 
vi-nteia 'del , y de las 
demás 'Condiciones que se exi-gen. 

. ' para ej arrciU'dami'ento de la finco 
propiedad del Miu-nicipio de .\i- 
faro den-omina-da «Pequeño Esta- 
jadlo», sg. copa promete' al cidtivo

'diciones e-stablecidas- en el expe- 
dlente, -(¡ue acepto en .su integri
dad cfrecien do. por e1 exjîrêsado 
arrendamiento Ja cantidad de- 

pesetas.
(fecha, y hnma del proiponente)

Bdminit^raeíón de 
lufíicia

ta los bienes 'embargados al de- 
imandado, bajo las -sigiuiientes :

ADVERTENCIAS Y 
CONDICIONES

i.^ El. acto de remate tendrá 
lugar en la Sala A'ud'ien'cia de es
te Juzgado el d'ía 31 de enero pró- 
xim'o y hora de las doce-.

2.* No se admitirá licitadór 
qñeque no baga el iprevioi depó>- 

ras que no cubran las dos terce
ras-parte.s .'del avalúo de los bienes.

3.* No existen títulos de pro- 
pied'ad, v- los autos estarán de ma
nifiesto en Secretaría a cuantos 
deseen tomar parte en la subasta.

q? Que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

‘FINCA OBIETO' DE SUBAS
TA Y SU TASÁCION 

PERICIAL
Un edificio de una planta 'pe

gante a dos edificios, ■ silo en Lo

lo.s aperos de labranza y prodiuc- . 
tos del ('ampo, siendo su' cónstru<' 
ción de piedira v ladrillo, cubierto 
jde teja, de una superficie 'de once 
metros d-e largo por siete d? an
ebló ; .con sus correspnn.-'ien.tes n? 
di-as puertas .para su entrada y’ 
una ventana a ün lado v construi
do a base .d'? las dos edificaciones' 
pegantes: linda Norte, con era 
del ipropio demandado; Sur, -co-' 
la edificación que le hace d'.? pa- 
'■ed, propiedad de Manuel Castri- 
11o ; Este, c-on terreno del propio 
dem-an'dado' v Oeste? cvm la otra 
edificación que hace la pared pro
piedad del pro’pio demandadlo, Ta
sado pericia limen te en 15.000 ptas. ■ 

Dado en Haro a 20 d.e -diciem-

vincial de la plaza de. Sam Sebjas- 
tián, Policanpo Sanz Benesense, 
hij-c: de Rafael y Casimira, naitu- 
ral. de Logroño, soltero, edad 34 
años, dom ici liadlo últimamente en 
Zaragoza, calle A lema nía, 71, el 
cual se hallaba 'declarado en re
beldía por el Juzgado de’l Regi
miento de Artillería Núm. 24, por 
falta de concentración a Cuerpo,' 
se deja sin efecto da declaración 

.de rebeldía publicada en g1 B. O.
de la provincia con el núm. 16 
con fecha 17 de febrero de 1944.

Logroño, 17 noviembre 1956.
Bi Teniente. Juez Instructor..

REQUISITORIA
1964

Martínez Martínez Felipe, de 40 
años de edad, de, estado, casado, 
hijo de Man'ano y de Simona, de' 
profesión productor, natural de Alf 
baracín y con últi'^a. residencia en 
Valencia, procesado en la causa 
seguida por hurto contra el mjsmo, 
con el número 117 de 1955, com
parecerá en término de diez días 
ante este Juzgado, a fin de consti
tuirse en prisión, apercibido que 
de no verificarlo, será declarado 
rebelde.

Tíldela, 22 de noviembe de. 1956 
El juez dé Instrucción,

1824
EDICTO

1509
Por virtud del presente, se cita, 

■llama y emplaza a Den ice Branchy 
nacida Palquett, cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que en 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado, a fin de recibir
le declaración, acreditar la pree- 
xi-.tencia de lo sustraido y ofrecer 
a quien corresponda el procedi
miento del artículo 109 de la Ley 
Procesal; todo'ello.^dimanante de 
sumario núm. 233 de 1956, que se 
s\2U' en este Juzgado -por hurto 
de una (urmrit.i coníenlend-' 1 0'1 
pesetas a dicha Denize Branchy. , 

Dado en Logroño a 29 de sep
tiembre de 1956.

El Secretario,.
1374

EDICTO
1434

D. Carlos Lasa’ui Retruca, Ma- 
gísíra-do Juez de hislrucción núme
ro 2 de Li Ciudad de Ramplona y 
su Partido:

; ' Hago Saber: Que habiendo sido 
I detenida ¡a procesada Angeles 
í Martínez Gabete reclamada j)or 
i este Jtt'gado-en méritos de! suma- 
! rio núm." 119 de-1955 sobre hurto 
' quedan sin efecto Lis requisitorias 
i publicada en lo puriódTos oíicia- 
: les así C( mo la ; órdenes dadas a 
l as Au'o. idades y Agentes de la 

Policía Judicial p.ara su busca y 
c ip ura.

r Ramplona, a 19 de septiembre 
! de 1956.'

por

l'u- '1

.!.. REQUISITORIA 
ám ' 1824

Por la presente, y como com
prendido en el número primero del 
artículo 935 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza ai procesado. Jti m Fran
cisco Prieto Blanco,'de 23.anos de 
edad, soltero, hijó de Francisco y 
Lucia, natural y vecino de Bilbao,

la Vieja n* 31-1°; a fin de que en 
el plazo de 10 diez días siguientes 
a la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser reducido a Prisión que 
le ha sido decretada por auto de 
esta ficha dictado en el sumario 
que contra él se sigue con el nú
mero 1 de 1956, por hurto. Al pro
pio tiempo ruego y encargo a to- 
das'las autoridades así civiles co
mo militares y ordeno a sus agen
tes procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y de ser habi-

REQUISITORIA
1906

Por la presente Requisitoria se 
llama y emplaza al .procesado José 
Luis Riója Sobrevilla, de 24 años 
de edad,.natural de Sonsol, provin
cia de Navarrá, partido Judicial de 
Estella, hijo de Cecilio' y de Ague
da, sdltero, guarnicionero y vecino 
úbui amente de Cenicero (Logro
ño)-, pa.ra que en el término de diez 
di is, comparezca ante este Juzga
do de Instrúcción de Miranda dé 
Ebro, con el fin de constituirse cn 
prisión decretada por la Iltma. Au
diencia Provincial de Burgos, en 
causa que se le sigue por delito, 
robo, con el número 104de 1.955 , 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde 
y le parará eb perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo^ ruego y encar
go a todas las Autoridades y Ageii- 
ús de la policía Judicial procedan 
a la bU'Ca y captura de dicho pro
cesado, y en caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este 
Juzgado en la prfsicn preventiva 
de este partido. -

Dado en .Miranda de Ebro, a - 
quince de noviembre-de m il nue.vç- 
cicntos fi i/uenta y seis.

El Secretario

.. D.JY i'L: Qi e. én ei ju Do de fal
tas n uñero 616 del uno 1956-por "J 
a , enj/as seguido contra Vicente 
üar ! : Rui/ ..e ha dictado on fe
cha Z-noviembre 1956 sentencia 
diva parte dispositiva dice;

FALLO. —Que debo con.'enar y 
conderio a Vicente García Ruiz co
mo autor respons ible de la falta 
que se le imputa a la puta de cien 
peset i:, de mu 11 y-pago de cost; s, 
y para 11' caso de q^.e no haga efec
tiva la multa que se le impone en 
esta resc’lución, que deberá hacer 
efectiva en el plazo de quince días, ■ 
decreto su responsabilidad perso
nal subsidiaria que fijo cu diez días 
ce detención.

Y para que sírva de notificación - 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido'la ¡reseñ e para su 
inserción en el B. '0. de la provin- 
ciu, a trece de dicL mbre de mil no
vecientos cincuenta y seis.

El .Secretario,
' . ‘ 1910
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Gobierno Cívilde la 
Provincia

íDELEGACION provincial 
DE INDUSTRIA DE LO

GROÑO
CONTRAÏACION DE PESAS 

Y MEDIDAS
CIRCULAR

Cumpliendo con lo preceptuado 
por el vigente ■ Reglamento para 
!a ej'éoución de la Ley de Pesas 
y Medidas del 30 de _mayo de 
1.941, se abrirá en esta provincia 
a partir del 8 de enero de i -957 
yi período para la comprobación 
y ■ marca periódica que durante 
ejercicio de. i-957 debe legalizar 
el empleo, de las pesas, .medidas 
instrumentos de pesar y de medir, 
en cuanto se utilicen para las ven- ' 
tas y transación y en íodo.s los es
ta blecimien to.s y sitois de ('ompra 
venta con arreglo a las siguientes 
disposiciones:

I.—El mínimo número de pe
sas y medidas y casos en . que e 
obligue la contrastación, se ajus
tará exactamente a lo' dispuesto 
en el artículo 20 del ' Reglamento 
vigente. . .

’2.—Las autoridades locales de 
las poblaciones cabeza de partidó, 
•como también de las Cjue a ellas 
correspondan, harán saber a sus' 
administrativos por io.s nedios 
que sean de costumbre ’ios d.as 
en que han de ilevarse a efe tos en. 
su juri.sdicción ia. práctica de la 
comproibacióp referida según Ip 
determiinanteimente. dispuesto en ' ef 
citado Regílaniento.

Facilitarán al per.sonai' 'e la 
Ddlegación de Industria, la ctde- 
ciián completa de pesas )• medidas, 
y aparatos de pesar déll . Ayunta
miento local V muebles para oñ~ 
ciña, una relación de los comercian 
les. e industriailes que existan en 
el término municipal, agente.s que 
les acomptiñen v cuantos auxi.lios 
réd'amén para desempeño de su 
cometido.

3 .—'No se consentirán se vendan 
pesas, medidás }• aparatos de pe- 
sur medir del Sistema Métrico 
Decimail (pie no hayan sid^ pre 

. viaiiiscnte simetidos a la -.amo 
baciôn primitiva, con garant’.a de- 
su buena construcción y exactitud 
siendo - de n u nc i a d < >s 1 Ós \ • e n d • • dt i r e. ■ 
íduiiique tan sólo los expongan p^- 
-ra su venta.

■ Serás'Uastigadícs con el nic yor 
rigor o como obstáculos a ia nn- 
plantación <deí Sistcima ■ Métric ) De 
ci mal' los constructores v veededí/ 
rps. de pesas, inedida.s y aparatos 
tSe pesar v medir,, del s.i>t>ma 
antiguo, decomisando los (pie su 

' constuyain v .se encentrara^ .
4 .—'Transcurrido el período de 

comprobación, en ("ada localidad 
no podrán usarsé en ningún esta- 
lllecimiento a sitio de venta, p.- 
■sas A' medidas ni aparato.s de p-'- 
.«ar o medir que crezcan de las 
marcas correspondientes, ni úpo 
cartdles, .colocar anuncios, foru.ui- 
lizar 'contratos, hacer .scrt'uris, 
etc,' etc. usando denominaciqnc.s de 
pesas V medida.s no 'autorizado.s 
por da Ley.

5 .—Serán todos los aparatos del 
Sistema Miétrico' Decimal exactos 
V sensibles, contrastándolo.s tedo.s 
los años V haciend œfectivo en < 1 
acto los. derechos de aferición, al 
personal encargado de este serv- 
cio V arbitrio de pesas y medidas 
obligarán estos-.preceptos al arren
datario.

Las autoridades toda.s secund.i- 
rán los propósitos de este Gob'-cr-- 

no Civil, los agentes de mi aut(>- 
ridad darán todo el apoyo- nu'cesa- 
rio al personal de la DelegacM t 
de Industria, procurando no les 
alcance la responsai'lidad, que me 
hallo dispuesto a exigir, m; cas(t 
d eno mirar con preferente -iten- 
ción de este servicio.

Orden de plazo en (¡ue se vert- 
ftean la contrastación de povis y 
medidas e instrunientos de" pu súr 
o de medir en el año 1.957, en las. 
cabezas-de partido y capital, sien 
do las horas de 9 a 13 y de 15 a 
i() horas. •

Logroño: del 8 al 31 de ( itero, 
ambos inclusive.—Ofici-nas de ( on 
trasíación en General Mola, nú
mero 2. .

Alfaro : 5. 6, 7 de marzo. 
Calahorra: 8, 9, 10, ti de abril.
Nájerá : 7 y'8 dé mayo.
Santo Domingo de la Calzada : 

lo, Ti,_ T2, y 13 de junio.
Torrecilla de Camero.s : 4 y ó 

de julio. . ' .
Háro: 67'7, 8, v () de ag.oto.
Cervera del R.'o Alhama : 10 11 

v 12. de septiemibre.
Arnedo : 8, 9. v - io de ociubr.'.
Pasados los plazo.s señalad;).- se. 

. verificarán dichas operacione.s en 
los propios establecimientos, ano
nado derechos dobles, en armonía 
con ól artículo 75 del mencionado 
Reglamento.

Logroño 22- (k\ diciem-bri' d(’ 
195Ó

El (Gobernador Civil

'953

Anuncie} Ofícíalcí

ANUNCIO
2^31

Aprobado por el Ayuntamiento 
plene, un expediente . de transfi - 
rencia de crédito en el presupim-s- 
t;. -extraordinario: para dotar de 
agua potable y saneamiento a edi- 

L ficios-públicos, queda este éx’ptu’s- 
; to al público en| la Secretaría por 

espacio de 15'día.s hábiles.
i San A.sens’o, 14 .de dicienibr-e 
i de 1956.

Ei zMcalde,
, / , ' 2031

EDICTO ’ ■
2(167

Formados v aprobados por este 
Ayuntamiento, los documentos que 
'ú continuación se expresan, que
dan expuestos al público en esta 
Alcaldía, por el plazo reglamenta 
rio, a los efectos de reclamaciones, 
DOCUMENTOS A C^UE SE RE- 

. . FIE RE
'Expediente de HabíTHación y su

plemento 'e crédito C; n carpo 1 
superavit del uño anterior,

Expediente de Transíerenci ' de 
crédito cm cargo de unos.a otros- 
capítulos dentro del presupuesto 
municipal oi'din irio del año actu ú.

Padrón (leí Arbitrio' o Recargo 
municipal sobre la contdb,.c. ó ’ 
rústica y pecuaria del próximo año 
1957.

Padrón de Riqueza Urbana del 
próximo añodl9o7.

Uruñucla 22 de Diciembre de 
19Ó6. .

El'Alcald

2030
Agrupación Intermunicipál formo- .

'da por. los Ayuntamientos de 
Sotés, Ventosa v ’Daroca de
Rioja, al efecto de sostener 
un auxiliar adiministrativo co
mún.

Hallándóse vacante la plaza la 
plaza de Auxiiliar administrativo 
de esta Agrupación, y hecho el 
ofrecimiento de la misma a los 
efectos de' la Ley de 15 de julio 
de 1952, sin que se ha)'a hecho 
uso del- derecho a que dicha Le\' 
se refiere, .se’convoca la mencio
nada plaza'a oposición, con arre
glo a las siguientes-bases : '

Primera.—-La oposición consta- 
j'á d.e tres ejercicios -elim-inato-rios 
y un tercero de carácter vokm- 
taio.

S egu n da. —El p r i me r , ej e re i c i ( ) 
se dividirá en tres partes:

aj Análisis •marfoillógico v sin
táctico de un párrafo dictado a vi- 
\’a voz.

b) iDiesarrollo, por escrito, de 
un tema señalado por el Tribunal," 
con amplia libertad en cuanto se 
refiere a s-u forma de exposición, 
a fin de poder ápreciar no'solo la 
aptitud de los opositores en rela
ción pon la composie.ión gramati
cal, sino también su práctica de 
redacción, v •

ç) Resolución dé do.s proble- 
mas__ d'e 'aritmiétipa , mercantil ele
mental, que podrán versíir sobre 
operacione.s fundam en tañes con nú 
metXKs enteros, fraccionarios y de
cimales, cjuedañdo incluidos po- 
tentación v raíz cuadrada, tantos, 
proporciona Hdaid, regla de tres 
.simple y compuesta, repartos pro
porcionales, .si .s te ma- métrico deci
mal, mediida.s anti guras de uso ge- 
-neralizado, interés v des-cuentos 
simples. .Se caHfica-rá la eréictitud 
del cálcuo, el procediimiento se
guido para su plante’.ción - v des
arrollo claridad -d i guari' no.

.Tercera.—;E1 segundo ■ (jerci-cio 
consistirá en escribir a 'máquina 
durante '15 minutos, copiando el 
texto (jue el Tribunal facilil-A ele
gido entre dis.posic: /ñes ■mblica- 
.das en por:ódic-::s oficiales. Se ca
lificará la velocíd.ad de.sarr hada, 
la .limp'ieza y exactitud de lo c(ó- 
piado la corrección que presen
te el escrito. La veilocidad. no. s-era 
inferior a 150 o 200 ' puLsaciones 

' por minuto.
ATr.irta.—Id tercer ejercicio es

tribará en conte.st.ar oralmente dos' 
temas sacadó.s a la suerte entre los 
que figuran aprobados por Orden 
de la Dirección General de Ad- 
ministración -Local, die 24 < e junio 
de i()53 (B. í). del E.stad-;' Al-29).

■Quinta.—lEl ejercicio voluntario 
tendrá, tres esipeciali'A(des. (pre po
drán ser' e'egidas conjunlamente, 
o S('d-' -una de ellas p-rr lo-' oposi- 
¡,-..-, 5 OI"' lo. s-'licilon :

a) La e.’-'ipeciali-dad 'ic t-aqui- 
gúafía. se a('reditará tomando ta- 
(yjigráficam¡ent(" un ..tgxto . dictado 
a velocida-d comipren-dida entre 75 

too palabras por munito; la 
l;v«.dúcción habrá de efecLuirst' en 
el plazo máximo- de una llora y se 
puntuará, ademá.s de la exactitud, 
.ja. ra-p'idéz ele ha entremi de la tra
ducción.

b) 'E! -manejo d- máquina.s de 
calñular. se demostrará con la rea- 
hz-^cion de la.s pperacume.s ípie el 

'Tribunal determine en el plazo 
(pie el mismo estítblezca.

c) Tu.'.s 'ci.mocimieiTtois "’e areshi- 
\-f) A- f'O|<i{4(',q('i(5a de ■'lí'iciu'’''entos 

1 se- comprobarán por el orden y en

el plazo que señale el Tribunal. 
La puntuación que se conceda al 
opositor de cada una de las espe
cialidades del ejercicio voluntario 
no representará nunca más de un 
diez por ciento de la suma de la 
suma de puntos (pie bayaobteni
do en lo.s ¿tres ejercicios elimina- 
torios.

Sexta.—La suma total de pun
tos alcanzados en los cuatro ejer- 
ci('|ios d.an'stitiúirá la calificación 
final, que servi'rá para col opar a 
los opositores y determinar su in-r 
clusión V el orden con que hap de 
figurar enda propuesta que el Tri
bunal formule.

Séptima.—'Para el ejercicio oral 
regirá el cuestionari'O mínimo apro 
bado' por la Direcciión General de 
Admiinistración Local, a que se 
ha hecho referencia en la base q.** 
' ()cta.va.—La duración del pri- 
me'r ejercicio será de dos horas, 

■ cjistribuúdas así: parte a), media 
hora; parte b), media 'hora, 
parte c), una hora. . I.a del tercer 
ejercicio será de '.media hora : 15 
minuto.s para- cada tema. La du
ración del segundo ejercicio y la 

■ del de carácter voluntario, será la 
que se expresa en las bases ter
cera y quinta.

Novena.—La plaza se halla do
tada con el haber anual de 7.000 
pesetas, -y eí opositor aprobado 
goziará, además, de todos los emo
lumentos y ventajas, legalmente, 
establecidos.

Décima.’—Conforme previene el 
artículo 22 de los Estatutos de la 

‘ AgrupÉición, debháámeu'te apro- 
bad(>&, el óposátór aprobado ac
tuará coia el mismo carácter de 
'Auxiliar en dos Juzgados de Paz 
de los tres municipios agrupados.

Once.—^Podrán tomar parte en 
la oposición quienes reunan las 
(.xwidicmnes enumeradas en el ar-. 
tículó 19 del vigente Reglamento 
de Func^ionario-s Locales, y se ha 
lien comprendidós en ' la edad ■ de 
18 a 35 años

Doce.—Los aspirantes presenta
rán' sus instancias en la See reta
ría. del' Ayuntamiento, de Sotés, 
capitalidad de la Agrupación, 
-dentrc' del plazo de 30 otas -hábi
les, contadds a .partir -del '(cu-len
te al en que termine de publicarse 
la convocatoiria en el Boletín Qfi- 
cial de la. Prov,iinoia, accn'pa;ñada.s 
de lo.s doculmentos siguientes :

a) Certifidado- de nácimien-t-o.
b) Certificado (fue acredite no 

hallarse incurso en ninguno die 
los casos del articulo 36 dál Re
glamento citado.

c) -Uertificado de buena ('on- 
duota.

. d) Certificado de antecedentes 
penales.

e) (.'ertificadio de n-o padecer 
enferniiedlad ni defecto físico .cpie 
impida di ejercicio de la función. 

d'rece.—^Los ejercicios de la opo- 
.dch.m tendrán lugar en el Sa.húi 
d:e A('tos d-e la Casa Uonsisto-ria'l 
de Sotés, ciespués de tñanscurri-- 
'do'S dos (meses desdé la publica
ción de la convocatoria, en el d'ia 
V hora que individualmente se par 
ti'oiipará a lo.s aspirantes.

Catorce.—El Tribunal examina
rá. la (ExtumentaciiSn de lo.s oposi
tores V publicará en el tablón dñ 
anuJncios illa lista 'de los admiti'dlos, 

-resolviendo, sin ulterior apelación, 
' cuantas imoideincias se originen 
como consecuencia dé la convcca- 
bmia.

Quince.—'Cada miembroi-deil d'ri- 
bulnal calificará a los aspirante.-’ 
con puntuaciones de o a 10.—'La 
.puntuación total seta el cociente 
nesultainte de dividi.r la suma de
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puntos por el número dé compon- 
nentes de dicho organismo.

iDi-eclseis.—El Tribunal se cons
tituirá en là forma mandada por 
el' artículo 235, núimero i, del Re- 
crliamento de Fumeionarios citado.

iDiiecisiete.—Fd’ ejercicio o-ral se 
rá público. Ra calificación total 
de cada aspirante será publicada 
inmediatamente después dé termi
nados los ejercicios. ■

Dieciocho.—E'l Tribunal, finah 
zada la práctica íh' los ejercicios, 
etlevíará la oportuna pnoipuésta a 
1a Agrupación, sin Indl’úir mayor- 
uúimero -de aiprobados -que el -de 
plaz,as anunciadas, y la 'Comisión 
ateniéndose a ella, efe<'tuara_ el 
nombramiento en el plazo máximo 
de un mies. ., /

' (Diecinueve.—-Ra oposición sera
totalmente libre-, por no exceden 
-de do-s el número de plazas a cu-

j ■ z:Sotés, 15 de diciembre de 1950. 
El Alcalde Présidente,

1912

tamiento sitas en los parajes del 
térimino municipal llamados «VaJ 
de San Martín» y «Ulagar», con 
suiieccióin a las normas contenidbs 
©ri" el pliego dé condiciones econó
micas y jufiíldico administrativas 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría Municipal-.

Ras licitaciones tendrán lugar 
en el Salón de actos de la Casa 
Ayuntamiento a las 10 horas y 30 
minutos, respectivamente del día 
siguiente hábil a aquel en que se 
'Curniplan 20 días, también habiles 
contados desde el siguienet a aquel 
en que apa rezca i nserto- este an un 
cío en el Boletín Oficial de la pro
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ANUNCIO
2010

Aprobada por este Ayustamienr 
to la transferencia de crédito nú
mero t para el -ejercicio- actual, se 
halla expuesta en la Secretaría del 
mismo -por el tiempo reglamenta
rio,- con -el -objeto de -que pueda 
ser -examinada y presentar ilas re
clamaciones -que contra la, mism.a 
consideren opo-rtunas.

Badarán 1 diciembre 1956.' 
El Alcalde,

180

Aprobado piir este Ayuntamien
to el segundo expediente de h.abi- 
litación V suplemento de créditos 

' con cargo ai superávit de la liqui
dación del pasado ano' 1955. 
da expuesto al público en. la Se- 
cretairía de este Ayuntamiento por 
el plazo de 15 días n los etérlos 
de su examen y reclamat.¡ones 
conforme al artículo 664 -de ’a Rey 
de Régiimen Rocai.

Nieva de -Cameros, 15 de d’ciem 
bre de 1956.

R;1 Alcalde,

vincia.
Ras proposiciones, redactadas 

cxmforme al modelo inserto en la 
Ordén del Mimisterio de AgricuR 
tura de 4 de octubre de 1.952, 1 
reintegradas , con Timbre del Es
tado y acoimpañadas de la decla- 
ción. jurada de capacidad y com 
patibilidad a que ^se refieren los 
a'rtícuilos cuarto ” quinto del Re- 
glja-mento citado, se presentarán en 
la Secretaría Municipal durante 
los días -V horas hábiles de ofici
na, desde el siguiente al eu que 
este anuncio aparezca en el Bol-e- 
fSn Oficial de la provincia hasta 
las doce horas del día anterior a 
aquel en que hayan de tener lu
gar la.s licitaciones, bajo: sobre j 
oerrado, que podrá ser lacrado- y j 
precintadlo, indicando- claramente j 
-en el anverso del mismo : «-Propon- ! 
sición para optar a la subasta de 
aprovechamientos leñosos en

».Los poderes mga- 
ria'les habrán de Iréilbe-r sido bas- 
tanteadós por Abogado en eper 
ci-cio vecino dé las ciudades de 

z Xájera o Rogróño, indistintmente.
Ros tipos de tasación unica que 

servirán d-e base a las subastas 
.serán los de q.æo ptas. paia nXal 
de San Martín» y 6.(xto ptas. pa
ira «U lagar».'"

Rás fianzas provisionales ^c-e- 
fin-itÍAms estarán de constituidas
po-r el 5 por , 100 del preci-o base 
y el 20 por 100 del importe total 
del remate década uno de los

í'^provechíamientos respectivamente, j 
^céairbrie pedráñ tdmbr parte 1 

en las subastas los poseedores de | 
Certificados Profesionales de la ¡
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olase D, siempre que tengan ai 
'¡oafí'Tci'-c’iid pdqnikiti-'-li nq-'esiaria., 
1 TxkS rem-atantés, co nia represen'

2048
I'nstruiido expediente de sup'ce

mento de crédito- con -transfe; . - ííí 
dentro del presiipuiesto animicipai 
ordinario de 19561 para atender al 
pago de obligaciones cuyo detalic 
constan 'en aquel, se hace publico 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de' est-' 
Ayuntaimiento, por término de 15

jtación de sesje A yu ntwmi< 'nt 
berán notificar el contrato al Ihs- 
ítrito Forestial de esta piorintia, 

1 satisfacer a sus expensas todos
¡los gastos que se originen por
iyirtud del aprovechamien-.n ( 

■ • ------------ -- 4^,clos, licencias, 
jpedientes. Derechos R-eales v

tos otros- leg.'timo.s se deriven dél
.mismo.)
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■días el lo.s efeí'tos de oir reclama--' 
ci ones.

Rodezno, 18 de diciembre 195Ó 
Eli Alcalde,

1939

Ros rematantes veneran onlina
dos a pppai* en la Depositaría Mu 
nici'pal el 5<^ por-, lot) del total 
porte del remate él día en c/’-í 
ciumplan 10, contados a parhr 
siguiente, a aquel en que dé^ 
mienzo eí aprovechaimietno. El^w 
por TOO restante a la terminación

im

del

ro

S 
3

3
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'Habiéndose dado debido cumpli 
miento a cuanto preceptu-a el ar
tículo 2-4 del Reglaménto de Con
tratación d-e las Céirporaciones Izo- 
cales. dé 9 dé enero- dé 1.(753, se
an uncia la ce leb rae ion de subastas 
públicas para la ©najenacióm- de 
los aprovechamientos leñosos, a 
matarrasa, de carrasca y leñas 
bajas existentes en las fincas rus
ticas de la propiedad de este Ayun

22

O’ ■

<■ 
05

del mi Simo.
De quedar desierta alguna de

'da a los 8 días hábiles sboiientes. 
a la misma hora v en el mismo 
lugar, con los 'mismos reciuisrtos 
y conidicienes de la primera.

TJedesma de la Cog<4lia 23
■novriem'bne de t -Qad- 

RI Alcalde

íRst

Imp. Provincia»
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